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TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR)

EVALUACIÓN EXTERNA FINAL DEL PROYECTO CHAMS

INFORMACIÓN GENERAL SOBRE LA EVALUACIÓN

	ELEMENTO
	DESCRIPCIÓN

	Título del proyecto
	CHAMS: Protección y visibilización de chicas menores y jóvenes en situación de violencia de género entre Tánger y Barcelona

	Cobertura geográfica
	Marruecos (Tánger) y Cataluña (Barcelona)

	Duración del proyecto
	Enero 2024 – junio 2026 (incluye prórroga de 6 meses aprobada por ACCD)

	Presupuesto del proyecto
	329 384,40 euros de los cuales 299 929,9 euros de financiación ACCD

	Presupuesto de la evaluación
	19 000 Euros

	Responsable de la evaluación
	Asociación Casal dels Infants

	Socios clave
	AMNA, Fundación La Esperanza, Fundación Idea

	Apoyo técnico
	Fundación SURT (Investigación-Acción Participativa)


RESUMEN 

El proyecto Chams para la protección y visibilidad de las chicas menores y jóvenes en situación de violencia de género entre Tánger y Barcelona tiene como objetivo general contribuir a visibilizar y garantizar los derechos de las chicas menores y jóvenes en situación de violencia y riesgo mediante la respuesta colectiva y coordinada de los actores implicados en Marruecos y Cataluña y específicamente de dar soporte a las iniciativas de la sociedad civil e institucional en Marruecos que responden colectivamente a las situaciones de violencias de género que viven las chicas menores contribuyendo a su protección y  la defensa de sus derechos. 
Chams se ha llevado a cabo en 30 meses (24 + 6 meses de prorroga) por el Casal dels infants en colaboración con su socio local Amna, asociación feminista de defensa de derechos de las mujeres y niño/as en situación de violencia ubicada en Tánger y con las entidades sociales aliadas estratégicas de los últimos años tanto en Marruecos como en Catalunya.

El proyecto nace de las realidades de las vulneraciones de derechos y de las necesidades muy específicas de las chicas menores y jóvenes en situación de violencia y desprotección en Marruecos y en Catalunya identificadas por los socios en el marco del programa Rassif que desarrollo el Casal en colaboración con la UPF, la ONG Aida y tres entidades locales, AICEED en Tánger, Bayti en Casablanca y RDR en Nador, y con la cofinanciación de la ACCD 2022 para proteger los derechos de los menores en proceso migratorio entre Marruecos y Catalunya . El desarrollo de Rassif desde 2019 ha permitido al Casal profundizar el conocimiento del ecosistema de los procesos de movilidad de los niños y de las niñas, de sus familias, de las políticas públicas de protección de la infancia y de migración y tejer alianzas estratégicas con la sociedad civil e instituciones públicas de ambos territorios. 
Mediante este trabajo transnacional, con el apoyo académico de la UPF, se han identificado situaciones de vulneración muy específicas cuando se trata de chicas que requieren un abordaje específico y focalizado. Por ejemplo “la diversidad cultural y religiosa a la hora de entender los modelos de género provocan serias dificultades en los contextos fronterizos, como por ejemplo en la ciudad de Tánger. La estigmatización impulsa situaciones de discriminación por parte de las instituciones, pero también dentro de las comunidades. Esta situación provoca la vulneración de los derechos de los menores y un limitado acceso a las posibles oportunidades de futuro, especialmente a las chicas”. 
En Catalunya, “con relación a las migraciones de chicas jóvenes, la transgresión con relación a los derechos entra en un debate complicado y duro con la cultura y con algunos elementos claves de las relaciones comunitarias y culturales de la sociedad marroquí, y en este caso está relacionado con la sexualidad, la honra familiar” (Ver Informe "Emancipación, discriminaciones y violencias en las migraciones juveniles" Celia Premat Jovis-UPF-Casal-Rassif ACCD 2022). 
El proyecto Chams mediante su estrategia transnacional y participativa, pretende apoyar la nueva misión de Amna en el Dispositivo Territorial Integrado de Protección de la infancia (DTIPE) en Tánger y por esta vía en la política pública de protección de la infancia en Marruecos (PPIPEM), con la gestión de un centro, piloto en el país, de acogida de urgencia de chicas menores en situación de riesgo y vulnerabilidad. 
El proyecto mediante el despliegue de 20 actividades repartidas en 4 ejes estratégicos propone intervenir en la mejora de la atención y protección de las menores identificadas y acogidas por Amna, reforzar las capacidades de intervención de Amna y de las entidades colaboradoras en el proyecto que intervienen con chicas menores y jóvenes tanto en Tánger como en Catalunya, facilitar espacios de participación activa y colectiva para las chicas protagonistas en ambos territorios respectivamente y transnacionalmente, y finalmente movilizar a los actores para activar  las políticas públicas de protección y promoción de los derechos en ambos contextos.  
1. ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN Y PROPÓSITO DE LA EVALUACIÓN
ANTECEDENTES
El proyecto CHAMS se desarrolla en un contexto marcado por profundas desigualdades de género y vulneraciones de derechos que afectan especialmente a las chicas menores y jóvenes en situación de violencia, migración o exclusión social. Estas vulneraciones se manifiestan tanto en Marruecos como en Cataluña, aunque con características diferenciadas.

En Marruecos, pese a avances normativos relevantes, persisten altos niveles de violencia de género, con una fuerte prevalencia en el ámbito familiar y comunitario, así como limitaciones estructurales en la capacidad de respuesta del sistema público de protección de la infancia, especialmente en el marco del Dispositivo Territorial Integrado de Protección de la Infancia (DTIPE). 

En Cataluña, el proyecto pone de relieve la invisibilización de las chicas jóvenes migrantes, muchas de las cuales quedan fuera de los circuitos institucionales de protección, enfrentando tensiones culturales, estigmatización y dificultades de acceso a derechos. 

El proyecto CHAMS surge como continuidad del programa Rassif, que permitió identificar estas vulneraciones específicas y la necesidad de una intervención diferenciada centrada en las chicas menores, con un enfoque interseccional y transnacional. 

La intervención se articula a partir de una lógica multi-actor y multinivel, integrando:

· Atención directa a las chicas

· Fortalecimiento de capacidades institucionales

· Procesos participativos

· Incidencia en políticas públicas

· Generación de conocimiento mediante Investigación-Acción Participativa (IAP) liderada por la Fundación SURT

JUSTIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN
La evaluación externa final se plantea como un instrumento estratégico para:

· Analizar la eficacia de un modelo de intervención integral y complejo

· Evaluar la contribución del proyecto a la mejora de la protección de derechos

· Valorar el impacto del enfoque transnacional y participativo

· Generar aprendizajes para futuras intervenciones

Dada la naturaleza innovadora del proyecto, la evaluación deberá ir más allá de la verificación de resultados, abordando:

· Procesos de cambio

· Transformaciones institucionales

· Empoderamiento de las titulares de derechos

· Funcionamiento de las alianzas

Asimismo, la evaluación responde a los requisitos de la ACCD y se enmarca en el Enfoque de Género y Basado en Derechos Humanos (EGiBDH), que requiere analizar las relaciones de poder y las capacidades de los distintos titulares de derechos, responsabilidades y obligaciones. 

PROPÓSITO DE LA EVALUACIÓN
La evaluación tendrá como finalidad:

· Determinar el grado de consecución de los resultados del proyecto

· Analizar la eficacia, pertinencia y sostenibilidad del modelo de intervención

· Evaluar el impacto del proyecto en la mejora de la protección de derechos

· Valorar el funcionamiento de las alianzas institucionales

· Generar recomendaciones estratégicas
· Definir e implementar un plan de capacitación de los socios en Marruecos.  

ACTORES DE LA EVALUACIÓN
· Asociación Casal dels Infants

· AMNA

· Fundación La Esperanza

· Fundación Idea

· Fundación SURT

· Agencia Catalana de Cooperación al Desarrollo (ACCD)

· Instituciones públicas implicadas de Marruecos y Cataluña 
· Titulares de derechos (chicas participantes de ambos territorios)

2. ALCANCE DE LA EVALUACIÓN
OBJETO DE LA EVALUACIÓN
La evaluación analizará:

· Los resultados del proyecto (R1–R4)

· El modelo de intervención integral

· La articulación institucional (especialmente DTIPE)

· Los procesos participativos y de empoderamiento

· La estrategia de incidencia política

· El papel e impacto de la IAP

COBERTURA
· Periodo completo: enero 2024 – junio 2026

· Ámbito territorial: Marruecos y Cataluña (Barcelona)
La evaluación deberá considerar específicamente los efectos de la prórroga de 6 meses, analizando:

· Ajustes metodológicos

· Consolidación de resultados

· Impacto en sostenibilidad

TIPO DE EVALUACIÓN
· Evaluación final externa

· Evaluación de proceso y resultados

· Evaluación participativa
3. CRITERIOS Y PREGUNTAS DE EVALUACIÓN
CRITERIOS
Se aplicarán los criterios OCDE/DAC junto con dimensiones específicas del EGiBDH:

· Pertinencia

· Coherencia

· Eficacia

· Eficiencia

· Impacto

· Sostenibilidad

· Participación

· Género y derechos humanos

· Apropiación

· Alineación

PROPUESTAS DE PREGUNTAS DE EVALUACIÓN 
Pertinencia

· ¿El proyecto responde a las necesidades identificadas en ambos contextos?

Eficacia

· ¿Se han alcanzado los resultados previstos?

· ¿Se ha mejorado la protección de las chicas?

Impacto

· ¿Qué cambios se han generado en las beneficiarias y en el sistema?

Sostenibilidad

· ¿Los resultados pueden mantenerse en el tiempo?

Participación

· ¿Las chicas han sido protagonistas en el proceso?

Coordinación y alianzas

· ¿Cómo ha funcionado la coordinación entre AMNA, Casal y entidades catalanas?

· ¿Qué valor ha aportado la Fundación SURT en la IAP?

4. ENFOQUE METODOLÓGICO QUE GUIARÁ LA EVALUACIÓN
La evaluación deberá incorporar:

· Enfoque mixto (cuantitativo y cualitativo)

· Enfoque participativo

· Enfoque EGiBDH

Se deberá prestar especial atención a:

· Procesos de empoderamiento

· Participación activa de las chicas

· Relación entre intervención directa e incidencia

· Producción de conocimiento a través de la IAP

Las técnicas podrán incluir:

· Análisis documental

· Entrevistas

· Grupos focales

· Observación

5. FUENTES DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIONES METODOLÓGICAS
FUENTES DOCUMENTALES
· Matriz del proyecto, formulario narrativo, presupuesto
· Informes de seguimiento

· Informes de la IAP

· Documentación institucional

ACTORES A CONSULTAR
· Menores y jóvenes usuarias de los centros de las socias
· Equipos técnicos

· Entidades socias

· Instituciones públicas

6. PROCESO DE EVALUACIÓN: CALENDARIO, SOPORTE LOGÍSTICO Y PRESUPUESTO
La evaluación de Chams se llevará a cabo entre el mes de agosto 2026 y diciembre de 2026. Se realizará en 6 fases. 

Las fechas indicadas son orientativas, la fecha de inicio real dependerá de la comunicación con el financiador y las sugerencias del equipo evaluador seleccionado. 

El equipo evaluador presentará su propuesta de herramientas para la recopilación y análisis de los datos, identificación y entrevista (u otra técnica), justificándolas adecuadamente. 

Fase 1. -Elaboración – diseño del plan de evaluación (agosto - septiembre 2026): 

· Identificación y análisis de la documentación disponible sobre el contexto. 

· Análisis de la información disponible sobre las intervenciones a evaluar, facilitada por el equipo del Casal, y sus socias: AMNA y entidades catalanas del tercer sector (la Esperanza, Idea, Surt) 

· Reuniones con equipo del Casal en terreno. 

· Diseño de las herramientas metodológicas para la recogida, procesamiento y análisis de la información que garantice la fiabilidad de las fuentes, y el rigor y análisis en el terreno. 

· Diseño de los indicadores para el análisis de los criterios de evaluación. 

· Identificación de los actores claves. 

· Preparación del trabajo de campo con los socios. 

· Redacción del plan de evaluación, que tiene que incluir una presentación de las herramientas metodológicas que van a utilizarse y de los indicadores diseñados, así como el cronograma y plan de trabajo de campo. 
Fase 2.- Trabajo de campo 1ra fase: octubre 2026

· Realización de las actividades previstas en el plan de evaluación. 

· Visitas terreno: centro AMNA-DTIPE Tanger…
· Entrevistas y focus group a los titulares de derechos-menores/familias; de responsabilidades-entidades catalanas y marroquís, de obligaciones –administraciones marroquís y catalanas vinculadas al proyecto 
Fase 3.- Análisis (octubre-noviembre 2026)
Fase 4.- Informe final de la evaluación (noviembre 2026)
· Validación del informe final

· Plan de acción de implementación de recomendaciones 
Fase 5 - Restitución de la evaluación a los actores (principios de diciembre 2026)
Fase 6 – Desarrollo e implementación de un plan de capacitación, basado en las recomendaciones y conclusiones. (diciembre 2026) 
· Capacitación institucional: herramientas, mecanismos de intervención, protocolos ..etc. 

· Capacitación de los profesionales en los conceptos de prevención de las VBG y mecanismos de intervención pedagógica. 

El presupuesto disponible para la evaluación es de 19 000 Euros.

7. PERFIL DEL EQUIPO EVALUADOR-CONSULTOR
Requisitos: 

· El equipo debería tener base en Marruecos y conocimiento en Catalunya. 
· Experiencia demostrable en la realización de evaluaciones participativas y con enfoque de género 

· Experiencia demostrable en la capacitación de los RRHH y en el desarrollo de herramientas con perspectiva de género y en la prevención de la violencia de género.

· Experiencia demostrable en la realización de evaluaciones de proyectos. 

· Conocimientos y experiencia en Derechos Humanos, género y desarrollo 

· Conocimiento del contexto magrebí (cultural, social y político) 

· Francés y castellano, hablados y escritos 

Se valorará: 

· Árabe y/o el dialecto marroquí hablado fluido (al menos una persona en el caso de un equipo) 

· En el caso de un equipo evaluador, se valorará la equidad de género en la composición del mismo. 

· Conocimiento del sistema de protección de la infancia en Marruecos y Catalunya 

El equipo deberá asegurar la capacidad para analizar tanto los aspectos técnicos del proyecto, como los aspectos relacionados su gestión, administración y coordinación. El equipo nombrará un coordinador, el cual actuará en todo momento como interlocutor y representante ante Casal del Infants. 

El equipo mantendrá su independencia de criterio y no deberá acordar los términos del informe con personas ajenas al mismo. Durante la celebración de las entrevistas, los evaluadores podrán optar, si lo desean, por no ser acompañados por personas ajenas al equipo evaluador. 

La propuesta deberá especificar el rol de cada uno de los participantes en el equipo de evaluación

8. GESTIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN
El equipo evaluador debe garantizar el cumplimiento de ciertos requisitos tanto profesionales como éticos, entre los que se destacan: 

- Anonimato y confidencialidad: La evaluación debe respetar el derecho de las personas a proporcionar información asegurando su anonimato y confidencialidad. 

- Neutralidad: El equipo evaluador no deberá realizar acciones ni manifestaciones subjetivas, sobre todo durante el trabajo de campo, las cuales pudieran dañar la posición, imagen o relaciones que las contrapartes, autoridades o beneficiarios puedan tener con Casal dels Infants y con sus financiadores. 

- Responsabilidad: Cualquier desacuerdo o diferencia de opinión que pudiera surgir entre los miembros del equipo o entre éstos y los responsables del Proyecto, con relación a las conclusiones y/o recomendaciones, debe ser mencionada en el informe. Cualquier afirmación debe ser sostenida por el equipo o dejar constancia del desacuerdo sobre ella. 

- Integridad: El equipo evaluador tendrá la responsabilidad de sacar a la luz cuestiones no mencionadas específicamente en los términos de referencia, si ello fuera necesario para obtener un análisis más completo de la intervención. 

- Incidencias: En el supuesto de aparición de problemas durante la realización del trabajo de campo o en cualquier otra fase de la evaluación, éstos deberán ser comunicados inmediatamente a Casal. 

- Convalidación de la información: Corresponde al equipo evaluador garantizar la veracidad de la información recopilada para la elaboración de los informes, y en última instancia será responsable de la información presentada en el Informe de evaluación. 

El evaluador deberá garantizar mediante una declaración jurada la total independencia del equipo en relación con el proyecto a evaluar, es decir, que las personas y equipo de evaluadores no puede estar implicado directamente en su diseño ni su implementación.
9. PRODUCTOS ESPERADOS
Se especificará la lista de los productos derivados de la evaluación: 

· Nota metodológica con calendario y presupuesto detallado

· Plan de evaluación acordado con el comité de evaluación 

· Informe de evaluación final en francés y en español. 
· Plan de acción de implementación de recomendaciones 
· Plan de capacitación y plan de ejecución, basado en las recomendaciones y conclusiones finales
El informe irá acompañado de los anexos que contendrán las fuentes de verificación de la obtención de los indicadores planteados. 

10. PLAN DE DIFUSIÓN Y USO
Los resultados se difundirán mediante:

· Talleres participativos

· Presentaciones institucionales

· Devolución a beneficiarias

La evaluación servirá para:

· Aprendizaje

· Mejora

· Incidencia

11. PROCESO DE SELECCIÓN DEL EQUIPO EVALUADOR
Los presentes TDRs son publicados en las redes del Casal y plataformas públicas hasta el 15 de julio de 2026. La selección del equipo de evaluación será realizada por un comité de evaluación compuesto por dos profesionales de Casal y de Amna.  El comité estudiara las distintas propuestas de notas metodológicas y currículos recibidos entre el 15 y 25 de julio de 2026. A finales de julio se informará a los evaluadores seleccionados de la validación de su propuesta.
Se solicitará:

· Propuesta técnica

· Metodología

· Cronograma

· Presupuesto
Criterios de selección:

· Calidad técnica

· Experiencia

· Enfoque EGiBDH

· Relación calidad-precio
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